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OLETIN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dornicilio^Hmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 25 pesetas; se-

mestre, 50, y un año, 100.
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid : 30 al trimestre ;60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en ¡a Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
nediatamente que los señores Alcaides y Secfeta-
3 reciban este Boletín, diipondrán que se deje un
mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

, cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de laDiputación Pro-
vincial: línea o fracción 1,oo

ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros........ 3,00

Peseta»

Administración y Talleres :
aseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
;Dios.—Teléis. 26 58 14 y 25 32 02.

—Apd.° 937.
ORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde-: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

obierno Civil de la pro=
vincia de Madrid

kilo de pan, con arreglo a los rendi-
mientos expuestos por la elaboración del
kilo de pan, deberán cobrar los indus-
triales panaderos los siguientes precios:

tado, clase 6.a, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y de
resguardo acreditativo de haber cont.
tituído en la Caja General de Depó
sitos o en la de esta .Corporación la
cantidad que represente el 2 por 100
del importe del presupuesto de contra-
ta, o sea 7.052,64 pesetas en metálico
o efectos públicos, al precio de su co-
tización oficial, o Cédulas de Crédito

cidc por las entidades para ello com-
petentes.

Madrid, 14 de enero de 1947
Stcretario, Filiberto Lópe^HH

(OÍ

.—El

CIRCULAR Tahonas de la Zona consorciada (pa-
ra el pan de flama), 0,423 pesetas kilo-
gramo de pan.

Desarropada la fiebre adosa en el jga-
fo bovino de don Conrado Kessler y
n Francisco González, de . Alcalá de
mares, en cumplimiento de lo preve-
lo en el artículo 12 del vigente Regla-
:nto de Epizootias, este Gobierno rie-
ra oficialmente dicha enfermedad.

.—10.504)

Tahonas de la Zona consorciada (pa-
ra el pan candeal), 0,45 pesetas kilo-
gramo de pan7

La Comisión Gestora, en sesión de
28 de diciembre de 1946, ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que se encuen-
tran de manifiesto en la Sección y Ne-
gociado arriba indicados, durant: las
horas de diez a doce, la ejecución de
las obras de pavimentación de ia tra-
vesía de Meco, en la carretera de Al-
calá de Henares a Los Santos de la
Humosa, por Meco.

Tahonas Zona no consorciada (para
el pan de flama), 0,307 pesetas'kilogra-
mo de pan.

Local
El ganado enfermo se encuentra ais-
lo en sus respectivos establos, decla-
móse zona infecta todo el término

Tahonas Zona no consorciada (para
el pan candeal), 0,327 pesetas kilogra-

El licitador que después de cons-
tituido el depósito - provisional no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
100 del depósito provisional consti-
tuido.

\u25a0ínicipal mo de pan

A los efectos de localizar el mal con Todos los precios expuestos en la pre-
sente nota son .topes máximos, no pu-
diendo los industriales panaderos recar-
garlos por ningún concepto, así como los
rendimientos que se indicani son los mí-
nimos que deben obtener en la elabora-
ción del pan* a los productores maqui-

más rápida extinción, se observarán
1 todo rigor las medidas señaladas en

> artículos 224 y 225 de la disposición
referencia, en relación con los precep-
;del de Tratamiento Sanitario Obliga-
io del ganado.

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de 203.554,60 pesetas, im-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo del presupuesto de

-o que se hace público para general
íocimiento.
Vladrid, 13 de enero de 194
\u25a0nador 1 I 1 1 I 11 M^^^^M

teros

—ElGo-
Lo que se hace públ'co para general

conocimiento y exacto cumplimiento por
parte de los industriales interesados.

La subasta se verificará por medio
de pliegos cerrados, d'e conformidad
con el Reglamento de 2 de julio de
1924, el día 6 de febrero próximo,
a das doce, en el Palacio de esta
Corporación, y bajo la presidencia
del que lo es de la misma o del se-
ñor Vocal Gestor en quien delegue.

contrata

(G. C.-156) Madrid, iide enero de 1947.
—

El Go-
bennador Civil, Presidente, Cí^^^F^iízJ

(G. el
Elplazo de presentación de pliegos

comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la
Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Centrales
y en la Dirección de los Estableci-
mientos de la Beneficencia Provincia!.

legación Provincial de Abasteci-
mientos y Transportes

-*57)

Junta Provincial tte'Precios Diputación Provincial
de Madrid

Ante las numerosas consultas sobre e.l
ecio que deben cobrar los panaderos
i esta capital y provincia por la ela-
•ración del pan a los productores ma-
uleros con reserva de harina para su
\u25a0asumo, se hace público para general
\u25a0noamiento los «gastos de elabo-
ción» aprobados y que podrán cobrar
s industriales panaderos a los citados
«ductores por la elaboración del pan
«•los siguientes:
Tahonas de la Zona consorciada (ca-
ta! y pueblos consorciados), 0,55 pese-
s P°r kilogramo de harina.'
Ianonas de la Zona no consorciada
«to de pueblos de la provincia), 0,40
is«tas por kilogramo de harina.
Los rendimientos máximos a que se
ustará la elaboración del pan a los
eductores maquileros será el siguiente:
or cac'a kilo de harina deberán en-

los panaderos 1,300 kilogramos'
Pan, elaborado a base de raciones de

¡° jarnos, de miga blanda o pan de
a. Si la elaboración es de tipo can-

t <LkLí8^ dura' p01" cada kiíl° de ha"
, entregar 1,220 kilogramos

Es decir, que para obtener un
de pan de miga blanda o de flama

os'rtTvf preciso entregar 0,769 gra-. vf harina, y para obtener un kilode
,'*m,&a dura o tipo candeal, ha de
<r'mgarSe solam«r',te 0,819 gramos de

Las proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase 6.a, y acompañadas de la
cédula personal del proponente y del
resguardo acreditativo de haber cons-
tituido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 2 por 100
del importe del presupuesto de con-
trata, o sea 4.071,09 pesetas en inetá-
liqo o efectos públicos al preció de su
cotización oficial, o Cédulas de Cré-
dito Local.

Sección de Fomento.
—

Negociado i.°

La Comisión Gestora, en sesión de
28 de diciembre de 1946, ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los plie-
gos de condiciones facultativas y eco-
nómicoadministrativas que se encuen-
tran de manifiesto' en la Sección y Ne-
gociado arriba indicados, durante las
horas de diez a doce, la ejecución de
las obras de nueva construcción para
el Parque núm. 5 de la Sección de
Vías y Obras pjrovinciales, en La Ca-

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien,
fes timbres provinciales.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado por alguno de los- señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional no
formulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
ico del depósito provisional consti-
tuido.

brera Modelo de proposición
Servirá de tipo para la subasta \a

cantidad de 352.632,40 pesetas, in\-
porte a que asciende el presupuesto
formulado.

Don ..., que habita en , calle de..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
tomar parte en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
legal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conforme a lo estable-

La subasta se verificará por me-
dfo de pliegos cerrados, de confor-
midad con el Reglamento de 2 de
juliode 1924, el día 6 de febreto pró-
ximo, a las doce, en el Palacio de
esta Corporación, y bajo la presiden-
cia dei que lo es de la misma o del
señor Vocal Gestor en quien de'e-

El licitador que resulte adjudicata-
rio del servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por ioo del presupuesto,
de contrata.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará
el día anterior al de la subasta, du-
rante las horas de diez a doce, y los
depósitos que se constituyan en la

gue

P 'Cando los precios anteriores al
Las proposiciones se presentarán

extendidas en papel timbrado del Es-
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Caja Provincial se efectuarán duran-
te el mismo plazo, admitiéndose pro-
posiciones en las Oficinas Ostrales
y en la Dirección de los Estableci-
mientos de la Beneficencia Provin-
cial.

poder se halle que lo presente en esta
Caja Central, en la inteligencia de que
están tomadas las precauciones opor-
tunas para que no se entregue el refe-
rido depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto ¡transcurridos
que sean dos msses, desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín
Oficial del Estado y en el Boletín
Oficial de esta provincia, sin haber-
lo .presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 36 del Regla-
mento de 19 de noviembre de 1929.

co, número 14; líquido imponible, 2.610 ble, 12 pesetas; con 400 metro* ~
dos. Linda: Derecha, caUelej^
izquierda, número 24, de José Pé1¿*?rez; fondo, finca calle del LímiteDon Julián Quiñones González ,
Arcas, numero 3; líquido imponible Tpesetas; con 207 metros cuadrados rda: Derecha, finca número 3 dunt

"
de Llano y Escudero; kquierdaf'S |fonco, terrenos. lar

Don Máximo Rodríguez, caBe de-Tr,jillo,numero 9; líquido imponible
pesetas; con 112 metros .cuadrados f;3
da: Derecha, número u, de

"

MarioCnsenti; izquierda, número 7 rfTT
nue^ Ángulo Gil; fondo, J^*

pesetas
Don Jesús Diego Pueyo, calle de

E.'Morales, número 14; líquido imponi-
ble, 98,10 pesetas.

Don Antonio Dorado, un hotel, calle
Las proposiciones y resguardos de

fianzas provisionafes y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales. .

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casosjbas-
tanteado por alguno de los señores
Letrados de la Diputación Provin-
cial.

de F. Redondo, número 26; líquido im-
ponible, 315 pesetas; destinada a vi-
vienda, con 301 metros cuadrados. Lin-
da: Derecha, número 24, de Manuel
Blas Alonso; izquierda, número 28, de
Domingo Arcona; fondo, finca calle de
E. Solana.

Don Claudio Esteban, calle de C. Ca-
macho, número 9; líquido imponible,
5,16 pesetas; con 172 metros cuadrados.
Linda: Derecha, -calle dé España; iz-
quierda, finca número 7, de Severiano
Alvarez; fondo, finca calle de M. de
Jaca.

Madrid, 3 de enero de 1947.
—

E
Delegado Central de Hacienda, Enri-
que Esteban Rodríguez.Modelo de proposición Don Diego Rubio Cebrián, calle dE Solana, numero 40; líqui.do ¡

ble 240 pesetas; con 65 metrosdrados. Linda: -Derecha, número ,8 dJosé Crespo; izquierda, número 4VAgustina Palazuelos; fondo, finca caíde F. Galán.
"'

Don Manuel -Sabím, calle de G Montero, numero 4; liquidó imponible ,1
. pesetas ;_oon 1.200 metros cuadradosLinda: Derecha, número 2, de ZacarfoDíaz; izquierda, número 6, de AntonicAcias; fondo, ,C. M. U.

Don Juan Sanz Bartolomé, calle *
G. Mola, numero 81; líquido imponible
6 pesetas; com 200 metros cuadrado,'
Linda: Derecha, Escuela de niños- i*quierda, calle de Achurí; fondo, solarSeñor Sierra, calle de < Camachonumero 16; líquido imponible, .4,50 p¿
setas; con 150 metros cuadrados. Iin-da: Derecha, finca número 14; ¡zquier.da finca número 18, de Julián Porras-fondo,, finca calle del Carmen.

Doña Emilia Socastro, calle de P Oc-cidental, número 68; líquido imponible,
12 pesetas; con 400 metros cuadrados
Linda: Derecha, número 66, de la Com-
pañía Madrileña .de Urbanización, solar;
izquierda, número 70, de la C. M. U„
solar; fondo, finca de la C. M. U.

Doña Simona Ventura, calle de To-rrecilla, número 77; líquido imponible,
112,50 pesetas; con 45 metros cuadra-
dos. Linda: Derecha, Zacarías Hernan-do; izquierda, casa de Simona Ventura,

Don Emilio Vicente, calle de L. Gó-
mez, número 50; líquido imponible, 6
pesetas; con 200 metros 'cuadrados. Lin-
da: Derecha, número 48, de Manuel
García; izquierda, calle de L.Ruiz; fon-
do, finca calle de L. Ruiz.

Don ..., que habita en ..., calle de..., núm. ..., enterado del anuncio
publicado con fecha"... y de las de-
más condiciones que se eligen para
tomar parte en la subasta de ..., se
comprometerá tomar a su cargo las
mencionadas ob,ras, coh estricta su-
jeción a las condiciones fijadas,, en
la cantidad de ... pesetas; igualmen-
te se compromete a abonar a los
obreros la remuneración por jornada
fegal y horas extraordinarias, que no
será inferior a los tipos que se abo-
nen en la localidad donde las obras
se verifiquen, conformé a 'o estable-
cido por las entidades para ello com-
petentes.

(A.-7 226)
Don José Ferrero, calle de E. Collan-

tes, número 3; líquido imponible, 31,26
pesetas; con 1.042 metros cuadrados.
Linda: Derecha, finca número 5, de Ale-
jandro Rodríguez; izquierda, solar de la
C. M. U.; fondo, finca calle de L. Gó-
mez.

Recaudación de Hacienda en la
Zona de Alcalá de Henares

Pueblo cte Vicálvaro.
—

Año de 1942

Concepto: URBANA Don José Ferrero, calle de L. Gómez,
húmero 44; líquido imponible, 24 pese-
tas; con 800 metros cuadrados. Linda:
Derecha, número 42, solar, de Dionisio
Almonacid; izquierda, número 46, solar,
de Cristóbal González; fondo, finca calle
de E. Collantes.

Don Silvano Frías, un bajo, calle de
Fe, número 22; líquido imponible, 48
pesetas; destinada a vivienda,- con 100
metros cuadrados. Linda: Derecha, nú-
mero 20; izquierda, número 24, de
Francisco Díaz;; /fondo, finca oalle de

Edicto anunciando haberse embargado
fincas

Don David Sánchez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada. ,

Hago saber: Que en el expediente de
apremio que sigo en) dicho pueblo, año
y concepto, he dictado la siguiente

Providencia.
—

«No teniendo'' conoci-
miento en esta Recaudación de que los
deudores comprendidos en este expe-
diente hayan notificado a la Delegación
de Hacienda de esta provincia de Ma-
drid el lugar de su residencia o el de las
personas que pudieran representarlos,
en cumplimiento de lo prevenido en el
artículo 154 del Estatuto de Recauda-
ción, requiéraseles por medio de edictos,
que se insertarán en el Boletín Oficial
de la provincia y -expuestos asimismo en
el Ayuntamiento de esta ciudad, en el
tablón de anuncios o lugares de costum-
bre, para que en el plazo de ocho días,
a contar de la fecha de inserción en el
citado periódico oficial, comparezcan en
estas actuaciones, personándose en el
expediente; bien entendido de que de-
jado transcurrir este plazo sin efectuarlo

1es parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar, siguiéndose todas las actuaciones

'

en rebeldía, a todos los efectos de no-

Madrid, 14 de enero de 1947Secretario, Filiberto López.
,—El

—
10-503) Begoña

Don Pedro Herrainz, calle de C. So-telo, número 4; líquido imponible, 192
pesetas.Delegación de Industria de la

provincia de Madrid \u25a0\u25a0Don Luciano Jiménez, calle de D. d'e\u25a0Tetuán, número 27; líquido imponible,
M*35 pesetas; .cara 400 metros cuadrados.
\u25a0Linda: Derecha, solar; izquierda, finca\u25a0número 25, de Gabino González; fondo,
\u25a0finca, calle de C. Cátala.

\u25a0 Doña Petra Marín, calle, del Genera-
lísimo Franco, número 56; líquido im-\u25a0ponible, 1,70 pesetas; con 47 metros
\u25a0cuadrados. Linda: Derecha, casa núme-\u25a0 ro 54, de Justo Guisasola; izquierda,
\u25a0número 58, 'de Joaquín Marín; fondo,
\u25a0pasaje de Marcia.

\u25a0 Dom Eleuterio Martín, un bajo, calle\u25a0le R. de Alda, número 16; líquido im-
\u25a0 ponible, 192 pesetas; destinado a vivien-\u25a0 da, con 156 metros cuadrados. Linda:\u25a0 Derecha, finca número 14, de Julio To-\u25a0 ran; izquierda, número 18, de José Ra-
\u25a0•mírez; fondo, finca calle de C. Camaclio.\u25a0 Don Marcelino Montero, caite de Cat-ivo Sotelo, número 89; líquido imponi-
\u25a0ble, 6 pesetas; con 200 metros cuadra-
Idos. Linda: Derecha, número 91, de Ur-\u25a0bano Fernández; izquierda, número 87,
\u25a0dd Gregorio /Fernández; fondo, solar.'
IDom Segundo Notario, un bajo, callee E. Collantes, número; 35; líquido "rm-pomble, 150 pésetes; destinado a vivien-da, con iqo metros cuadrados Linda-Derecha, número' 37, casa, de Catalinaibanez; izquierda, número 3^, casa deVentura Rojo; fondo, ídem id.

Don Jesús Núñez Fernández, Calle delSocorro, número 14; líquido imponible,
115 pesetas; con 300 metros cuadrados.Linda: Derecha, número 12, de '"VngelPiniila; izquierda, calle Fragua, núme-ro 2; fondo, casa calle del Espejo.
.Don Luis Pérez, calle de C. Sotelonumero 81; líquido imponible 3,18 peí

setas; con 106' metros cuadrados Lin-
da: Derecha, número 83, de MarianoTonb.o. Duran; izquierda,' número 79, deJulián Sanz Peña; fondo, finca calle deV alleío.

BUITRAGO», DE APLICACIÓN EN TERMI-

TARIFAS DE «ELÉCTRICA DE PINILLA Dt

NOS MUNICIPALES DE LOZOYA, CANEN-
CIA, VILLAVIEJA, IMNILLADE BUITRAGO,
CARGAXTA, GARGANTILLA, XAVARREDOX-
DA Y BUITRAGO, DE [.\ PROVINCIA DE

MADRID

\u25a0i lumbrada a tanto alzado
0,285 pesetas vatio-mes,
Temporada de verano, 22 por 100más.

Herederos de Doroteo González, un
solar, calle de Hermanos Gómez, núme-
ro 9; líquido imponible, 10,80 pesetas;
con 300 metros cuadrados. Linda:. Dere-
cha, casa de Francisco García Arenal.
número 11; izquierda, número 7, do
Isidro González; fondo, solar calle de la
República.

Alumbrado por'conlador

1,17 pesetas kw-h.
Mínimo de consumo, 5,20 pesetas

por 4,44 kw-h.
En verano, doble mínimo.

Se han designado para embargo las
siguientes fincas:

t 'lujaciones.»

Don Modesto Alonso, una casa do<
plantas, calle del General Mola, núme-ro 33; líquido imponible, 1.944 pesetas;destinada a vivienda, con 491 metros
cuadrados. Linda: Derecha, número 33-izquierda, número 29, de Valentín Fel

Tarifa de alquiler de contadores
La que establece el' Reglamento de

Verificaciones Eléctricas.

Lo que se hace público para conocí
miento de los interesados o de sus dere
chohabientes, a fin de que concurran ;

satisfacer sus descubiertos urgentemen
rrer

Lo que se hace público para conoci-
miento general. \u25a0

Don Juan Bañón, un bajo, calle delBarquillo, número 44; líquido imponible,
382,50 pesetas; destinada a vivienda,
con 515 metros cuadrados. Linda- Delreeha, número 42, del mismo; izquierda
y fondo, convento.

te y se personen en el expediente de
apremio en el plazo de ocho días, pasa-
dos los cuates sin verificarlo se próse-
guirán^ las actuaciones en su rebeldía
para todos los efectos de notificaciones.

Pueden comparecer a satisfacer los
descubiertos en. la Oficina de la Recau-
dación, sita en el paseo Infanta Isabel.
número 17, principal A, Madrid.

8 de d7T*c5J"WIngeniero Jefe, L.López de MaríS
(G. .C—158) (O.—10.500]

—El

Don Juan Bañón, una casa dos plan-
| [as, caite de C. Campoamor, número 4-liquidoimponible, 450 pesetas; destinadaa vivienda y cuadra, con 206 metros cua-

drados. Linda: Derecha, número 2, de
Julián Sanz Rodríguez; izquierda, nú-mero 6, ele Manuel Sanz- Rodríguez;fondo, numero 2, de Julián Sanz.

Don José Caballero, calle de E Co-'lantcs;' líquido imponible, 30,50 pesetas
Don José Caballero, un bajo, calle de

H. Collantes, número 24; líquido impo-
Vble, 192 pesetas; destinada a vivien-da, con 800 metros cuadrados. Linda-•ha, número 22, dc DeograeiasGonzález; izquierda, número 26, detirain Fonseea; fondo, finca calle de
t'. t átala.

Delegación Central de Hacienda
Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario expedido por esta Caja
General en 24 de junio de 1936, con
los números 326.473, y 578.996* de en-
trada, y 145.984 y 66.i'26de registro,
correspondiente el primero a un depó-
sito de 3.000 pesetas Deuda Perpetua
Interior, por el Cajero, a nombre dedon Maxim,ino Fernández Reinoso,
de la propiedad de éste y para que le
sirva de garantía para el cargo de Re-
gistrador de la Propiedad de Benaba-
rre, por conversión de varios depósi-
tos en metálico, y a disposición de la
Dirección General de los Registros y
del Notariado, y el segundo, de pese-
tas 36.25. como sobrante, y con las

Pueblo de Vicálvaro, a 26 de noviem
bre de 1946.— El Recaudador, Davic
Sánchez Bolaños.

(G. C-5.058)

AYUNTAMIENTOS
ZARZALEJO

Don Mañano Ponee Higueros, calk
l *L S' nÚmero 4J líquido imponi-

''<•', 097,50 pesetas; con 200 metros cua-cados. Linda: Derecha, número 2 deRodríguez Hidalgo; izquierda,
I e Basilio Marina; fondo, calI >nio Sánchez.
I*-*0" Mariana Pernee, calle de M.Fre?,
fcjjiffi&a^jíaijii'oimponib'c. 60; pcl

El día 30 del corriente mes de ene-
ro de 1947, 'a 'as once horas de la ma-
ñana, bajo la presidencia del señor Al-
calde o en quien delegue, se celebra-
rá la subasta de exportación de piedra
de este término .municipal, bajo el
tipo de tasación de cuatro mil pe-
Í4.000) para el año 1947. El pliego de
condiciones se encuentra de manifies-
to en la Secretaría de este Ayunta-

Do-i Marcelino Castillo, calle .i. I<, iinp..:
pesetas

C o mpañía Hipotecaria, calle ríe•v . L-arcía, número 7; líquido imponi-ble, 2.ÍQ2 iwwtae

mismas características que el anterior.Se previene a la persona en cuvo
;etas

Cooperativa Hipotecaria,- calle Fr
Doña ¡NHcoIasa Puente y otro, calle de
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as proposiciones se presentarán en
'po cerrado, reintegradas con arre-
¡3 |a ley del Timbre. . .

Aprobado por este Ayuntamiento elPresupuesto municipal ordinario para el
próximo ejercicio dfe 1947, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
esta Corporación, durante el plazo de
quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de. la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de lapro-
vincia, en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 227 del Decreto ordenadorde las Haciendas Locales, de 25 de ene-
ro de 1946, para 'que en dicho término
se puedan interponer las reclamacionesque contra el mismo se consideren opor-
tunas, en la forma y por los motivos que
se expresan en los artículos 228 y 229del citado Decreto.

COSLADA en estos autos, debemos condenar y
condenamos a los demandados don
Arturs Caps y don Franz Joham a
que solidariamente indemnicen al de-
mandante don Jacinto Guerrero en
la cantidad que se fije en el período
de ejecución de sentencia, con arre-
glo a las siguientes bases: Primera.
Gastos hechos por don Jacinto Gue-
rrero en propaganda y preparación
del debut de la Compañía Vienesa,
desde el dieciocho de" abril a nueve
de mayo de mil novecientos cuarenta
y tres.— Segunda. Utilidades deja-
das de percibir por el señor Guerrero
durante cuarenta y cuatro días que
debió de actuar en el. Coliseum la
Compañía Vienesa y que han de fi-
jarse en la proporción que resulte de
los ingresos medios diarios de die-
ciocho mil ochocientas cuarenta v
ocho pesetas cuarenta y siete cénti-
mos en el Coliseum y de diecinueve
mil quinientas cuarenta y cinco pe-
setas ochenta y cuatro céntimos en
el Cómico, que tuvieron en tempora-
das anteriores, y las veinticinco mil
cuatrocientas sesenta y cuatro pese-
tas diez céntimos que la citada Com-
pañía tuvo de ingresos medios en el
Cómico de Barcelona en la tempora-
da que debió de actuar en el Cbli-
seum, o sea el desarrollo de la fór-
mula matemática siguiente :

Así por esta nuestra sentencia, por
la incomparecencia de don Rene R.u-
plí, se notificará en estrados y^pu-
blicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletíx Oficial de,
esta provincia, de no interesarse la
notificación personal dentro de se-
gundo día, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—
Ángel Villar, Eduardo

Ruiz,- Alberto García Martínez, An-
tonio Ochoa Olaya. El Magistrado
don Alejandro García Gómez votó en
Sala y no pudo firmar, Ángel Villar
(rubricados)..

larzalejo, ro de enero de 1947
Elde, .Cipriano González.

.—El

Cr-154) ,—10.501)

AUGANDA

1 domingo día 2 de febrero próxi-
a las doce horas, tendrá lugar en

Casa Consistorial la subasta para
iprovechamiento de los pastos so-
ntes de la Isla, con arregló a las
(diciones que se definen en el ex-
liente obrante en esta Secretaría.
"irganda, 13 de enero de 1947.

—
El

;alde (ilegible). Asimismo se exponen al público, por
quince días, las Ordenanzas de exaccio-nes, aprobadas igualmente por el Ayun-
tamiento, para regular los ingresos com-
prendidos en el Presupuesto aprobado.
para que, de conformidad con lo dispüesl
to en el artículo 269 del mencionado tex-
to legal, puedan impugnarse ante el
Ayuntamiento, al objeto de que se eleven

tales reclamaciones, con dichas Ordenan -
.zas, ante la Delegación de Hacienda de
la provincia.

Publicación
'Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Antonio
Ochoa Olaya, Magistrado de la Sala
segunda de lo Civilde esta Audien-
cia Territorial y Ponente que ha sido
en los autos a que la misma se refie-
re, estando la indicada Sala cele-
brando sesión pública en Madrid, en
el mismo día de su fecha, de lo que,
como \u25a0Secretario, certifico.—Manuel

G. C.—I.53) (O.—10.502)

BERZOSA DEL LOZOYA*
aprobado por éste Ayuntamiento, en
ion de este día, el Presupuesto mu-

ipal ordinario de este Municipio para
íjercicio del año 1947, y las Ordenan-

de exacciones municipales para el
icado año, se expone al público en la
Tetaría de este Ayuntamiento, por
mino de quince días hábiles, durante
cuales puede ser examinado y pre-

ttarse cuantas reclamaciones se con-

Coslada, 30 de diciembre de 1946—El Alcalde, Jesús de San AntonioJ^M
(G- C.-149) M

Latorre.»
V para su inserción en el Boletíx

Ofpcial de esta provincia, por la re-
beldía del demandado don Rene Ru-
plí, expido el presente, que firmo en
Madrid, a dieciocho de octubre de
mil novecientos cuarenta y seis.

—

:ren oportunas.
—56)

Íerzosa
del Lozoya, 31 de diciembre

1946.
—El Alcalde, Juan Martín.

G. C.-i5o) (X.-55)
Audiencia Territorial de Madrio*
Don -Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

Francisco CadenasV1LLAR DEL OLMO
Kprobado por el Ayuntamiento el Pre-
puesto municipal ordinario para el
ffcicio de 1947, se halla expuesto al
blico en la Secretaría de este referido
juntamiento, por término d'e quince
Ls, para oír reclamaciones.

cial de Sala, Letrado, de la Au-
diencia Territorial de Madrid I9Ó45-S4" 18.848,47

Certifico.: Que ante la Sala segun-
da de lo Civil se siguen autos proce-
dentes del \u25a0 Juzgado de primera ins-
tancia número veintiuno, de esta ca-
pital, promovidos por don Jacinto
Guerrero Torres, contra don Rene
Rupli, don Arturs Caps y don Franz
joham., sobre cumplimiento de con-
trato e indemnización de perjuicios ;
en cuyos autos, v por referida Sala,,
se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva es

(A.—7.225)
25.464,10 x

de cuvo total hay. que deducir el diez
por ciento de esta cantidad que se re-
servan los contratos para impuestos
de Hacienda v Protección de teno-
res, que nó ha sido necesario pagar,
así como los derechos de autor, ya
que dicha partida no ha sido necesa-
rio abonar ;del resto que resulte co-
rresponderá al señor Guerrero el cua-
renta y cinco por ciento.

—
Tercera.

De dicho cuarenta y cinco por ciento

Don Javier Sánchez-Pacheco y Perreirá, Secretario de "Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid.
Certifico :Que en el rollo de los au-

tos que procedentes del Juzgado de
primera instancia número tres, de los

'de esta capital, se siguen por doña
Petra Belezar Sánchez, con los here-
deros desconocidos de doña Cipriana
Belezar García yel Ministerio Fiscal,
sobre reconocimiento de hijo natural,
se dictó por la Sala la sentencia que
contiene el encabezamiento y parte
dispositiva del tenor literal siguiente :

ranscurrido dicho plazo ninguna será
¡ndida

"rilar del Olmo, 10 de enero de 1947
Alcalde, Francisco Vázquez.
G. C-,46) (X.-57)

SERRADA DE LA FUENTE
por este. Ayuntamiento', en

pon de este día, el Presupuesto muni-
tal ordinario para el ejercicio del año

como sigue hay que deducir igualmente la can-
tidad que se acredite en ejecución de
sentencia 'correspondientes al pago
de ((alquiler del local», persona! pa-
ra taquillas, control y demá¿ servi-
cios, tramoyistas, electricistas, así
como los de Orquesta, desde el vein-
te de junio al' trece de julio de mil
novecientos cuarenta y tres : los de
propaganda, con excepción de la ini-
cial reconocida en el aparcado prime-
ro de estas bases, que como realiza>-
da por el actor han de serle abonadas
v contarla a su favor ; deducir igual-
mente los gastos que se hubieran po-

\u25a0 dido originar con la descarga de todo
el equipaje en !/a estación de Ma-
drid y acarreo del mismo al teatro
Coliseum1'.

—
Cuarta. Que del saldo

.total que arrojen las partidas ante-

riores aún hay que rebajar: !La can-
tidad que se acredite en período de
ejecución de sentencia que percibió
como beneficio líquido el maestro

Guerrero por la actuación en el teatro
Cómico de Barcelona de la Compañía
Vienesa, desde el treinta y uno de
mavo a' trece de julio de mil nove-

'

cientos cuarenta y cuatro ;y por tf'ti-
mó, la cantidad que se fije como ren-
ta del teatro Coliseum desde el veinte
de junio al trece de julio de mil no-
vecientos cuarenta y tres. Absolvien-
do a los demandados del resto de las
demás pretensiones alegadas jjor el
actor en contra de los mismos en ia
demanda; todo ello sin expresa con-
dena de costas en ambas 'nstaiicias. —
Luego que la presente quede firme,
comuniqúese al expresado Juez infe-
rior por medio de las oportunas cer-
tificación y carta-orden, para que se
lleve a efecto lo resuelto, con devo-
lución de los autos.

fl7> y 'as Ordenanzas de exacciones
pniciipales para el indicado año, se ex-
nen al público en la Secretaría de este
aintamiento, por término de quince
»s hábiles, durante los cuates puede'

examinado y presentarse cuantas re-
imaciones se consideren oportunas.

Sentencia número 198
En la villa dé Madrid, a tres de

octubre dé mil novecientos cuarenta
y seis.

—
Vistos los autos que. ante

Nos penden en virtud de apelación,
procedentes de! Juzgado dé primera
instancia número veintiuno, de esta
capital, seguidos en juicio declarati-
vo de mayor cuantía por don Jacinto
Guerrero'Torres, empresario, de esta
vecindad, demandante, apelado, a
quien representa el* Procurador don
Paulino Monsalve y defiende el Le-
trado don Andrés Costa Maritorena,

contra don Rene Rupli, de esta ve-
cindad, demandado, que no ha com-
parecido ante esta Audiencia, por lo
que se han entendido en cuanto al
mismo las diligencias con los estra-
dos de! Tribunal,, y contra' don Ar-
turs Caps y don Franz Joham, veci-
nos de esta ciudad, artistas, deman-
dados, adelantes, representados por
el Procurador don Enrique Raso-Co-
rujo y defendidos por /lLetrado don
José Soto Reguera, sobre cumpli-
miento de contrato e indemnización
de perjuicios ...

Sentencia número 186
Saja primera da lo Civil.

—
Seño-

res :Don Odón Colmenero Sáa, don
Francisco Arias y Rodríguez-Barba y
don Pedro María .Marroquín Tovalí-
na.—En la villa de Madrid, a ocho
de octubre de mil novecientos cuaren-
ta y seis. —Vistos los autos que ante
Xos penden, en virtud de apelación,
procedentes del Juzgado de primera
instancia número tres, de esta capi-
tal, seguidos en juicio declarativo de
mayor cuantía por doña Petra Bele-
zar Sánchez, mayor de edad, soltera,
dedicada a sus labores y de esta ve-
cindad, demandante, apelante, repre-
sentada por el Procurador don Sebas-
tián Quevedo y defendida por el Le-
trado don Ignacio de Uriarte, contra

los herederos desconocidos de' doña
Cipriana Belezar García, declarados
en rebeldía, por lo que se han enten-
dido en cuanto a ellos las diligencias
con los estrados del Tribunal ;siendo
parte en los autos el Ministerio Fis-
cal, sobre reconocimiento de hijo na-
tural.

\u25a0errada de la Fuente, 31 de diciembre
1946— El Alcalde, P. González.
G,C.-r47) (X—58)

AX FERNANDO DE HENARES
Aprobado por este Ayuntamiento el
esupuesto municipal ordinario para el
oximo ejercicio d'e '1947, queda ex-
isto al público en la Secretaría de esta
'tporación, durante el plazo de quince
[* "¿hiles, contados desde el siguienteoe íipubllcacion.de este ar,unció en
Boletín Oficial de la provincia, en
nplimiento de lo dispuesto en el ar-
ülP 227 del Decreto ordenador de las
pendas Locales, de 25 de enero de
l '.Para que en dicho término se pue-"

'"terponer las reclamaciones que
tra el mismo se consideren opórtu-''

*en 5a forma y por los motivos queexpresan en los artículos 228 v 229citado Decreto.
\u25a0"mismo se exponen al público pore las !;,s Ordenanzas de exaccio-
.aprobadas igualmente por el %jgm-
id?d°' P?ra regu,ar Ios ¡"gresos corn-

os en el Presupuesto aprobado,
stoqUe' '(ÍC cr,nlormidad '-on :° dis'en ei artículo 269 del meiicionado

«gal, puedan impuenarse ante el"
al objeto de -rué se eleven

Reclamaciones, con dichas Ordenam-
||ÍÍ*hiÍL2£l«§:acióni de Hacienda dé

Fallamos

Que revocando en parte la senten-

cia apelada que dictó con fecha trece

de julio de mil novecientos cuarenta

y cinco el Juez de primera instancia
número veintiuno, de los de esta ca-
pital, en los presentes autos, debe-
mos declarar y declaramos: Que esti-
mando Ja falta de personalidad ale-
gada en contra del actor don Jacinto
Guerrero Torres y del demandado
don Rene Ruplí, a quien se absuelve
de la demanda contra él formulada

Fallamos

Que debemos confirmar y confir-
rnamos la sentencia apelada que con
fecha veintisiete de septiembre de mil
novecientos cuarenta y cuatro dictó .el
Juzgado de primera instancia número
tres, de los de esta capfital; por la que
se absolvió a los demandados, herede-
ros desconocidos de doña Cipriana
Belezar García, de la demanda origen
de autos formulada por el Procurador
don Sebastián Quevedo, a nombre de

Provincia
,n Fernando de Henares, 30 de di-
I? <Ie 1946.— El Alcalde, Julio Do,

ndeí^^^^^mmm^^^^^J<"—i4'Sl (X.-57)
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doña Petra Belezar, en cuanto la de-
manda afecta a esta señora, y declaró
no haber lugar a asordar respecto a
la .rectificación de la inscripción de na-
cimiento de don Jesús Belezar Gar-
cía, que según se dice en la demanda
fué practicada en el Registro Civildel
distrito de la Universidad de estaxa-
pital ; todo ello sin hacer expresa im-
posición de costas en ninguna de las
instancias. Luego que la presente que-
de firme, comuniqúese al expresado
Juez inferior por medio de las opor-
tunas certificación y carta orden para
que se lleve a efecto lo resuelto, con
devolución de los autos.

blicación en el Boletín. Oficial de
esta provincia, corí el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, á once de ene-
ro de mil novecientos cuarenta- y sie-

Notificaciones de sentencias En los autos de juicio verbal sen-dos en este Juzgado municipal númha recaído sentencia con fecha 23 de
' 3

viembre de 1946 declarando no haber 7"gar a ta demanda deducida por /'Francisco Benítez Estrems, apoderad!
de la Sociedad Anónima de Segu
«L'Abeilte», contra don Baltasar AcéTMartínez, y,, en su virtud, se absudwde la misma al referido demandado ¡m
poniendo a la parte aétora las costas d"
este juicio. • e

JUZGADO NUMERO 3
En los autos de juicio verbal seguidos

en este Juzgado municipal núm. 3, ha
recaído sentencia con fecha 23 de no-
viembre de 1946, declarando no haber lu-
gar a la demanda deducida por 'don
Francisco Benítez Estrems, en nombre y
representación de la entidad «Defensa
Española Mercantil», contra don José
Ortiz Acuña y señora, y en su virtud se
absuelve de la misma al referido deman-
dado, imponiendo a la parte actora las
costas de este juicio. *

te.
—

El Secretario, Diego Uceda
Visto bueno :El Juez de primera: ins-
tancia, Enrique Cid.

(A.—7.224)

JUZGAPO NUMERO 3
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO (G. C-s.234) (B.—8LQ2!)

El Juzgado de primera instancia
número tres, de esta capiítal, en pro-
videncia dictada en diecinueve de oc-
tubre último, admitió la demanda, de
juicio declarativo de mayor cuatitía
promovida al nombre de don Celso
Penche Fernández, contra doña Ma-
ría del Rosario Felgueroso y Fernán-
dez Nespral y otros, sobre que se rec-
tifique'el segundo apellido del deman-
dante en el sentido de corresponderle
el de Felgueroso ; y confirió traslado
de dicha demanda a los demandados,
a quienes se emplazó para que den-
tro del improrrogable término de nue-
ve días comparecieran en los autos
personándose en forma.

JUZGADO NUMERO 7
En los autos de juicio verbal de faltasseguidos en este Juzgado núm. 7, bajo

el núm. 666 de orden, del año 1946, con-
tra Ana Gutiérrez y otra, por malos tra-
tos, se ha dictado sentencia con fecha -
de diciembre de 1946 condenando a las
denunciadas Dolores Rey Tullón y AnaGutiérrez Castañón a la pena de dos díasde arresto menor a cada una y al pago
ce las costas del juicio por partes igua-
les, y se absuelve libramente a Gerardo
Robledal Alonso.

. (G. a—5.243) (B.—81.912)

Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de los demandados,
herederos desconocidos de doña C¡-
priana Belezar García, se notificará
en estrados y publicará su encabeza-
miento y parte dispositiva en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, de
no interesarse la notificación personal
dentro de segundo día, definitivamen-
te juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos. —Odón Colmene-
ro, Francisco Arias, Pedro M. Ma-
rroquín . (Rubricados.)

En los autos de juicio verbafseguidos
en este Juzgado municipal núm. 3, ha re-
caído sentencia con fecha 23 de noviem-
bre de 1946, declarando no haber lugar a
la demanda deducida por don Francisco
Benítez Estrems, en nombre y represen-
tación de la entidad «Defensa Española
Mercantil», contra don Cándido Jurado
Figuerola, y en su virtud se absuelve de
la misma al referido demandado, impo-
niendo a la parte actora las costas de es-

(B.—81.922)

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado núm. 7, bajo
el núm. 568 de orden, del año 1946, con-
tra Luis Rodríguez Caraballo, por hurto,
se ha dictado sentencia coh fecha 5 de
diciembre díe 1946 condenando al denun-
ciado Luis Rodríguez Caraballo a la pe-
na de diez días de arresto menor y a
que indemnice a don Ángel Aparicio Pas-
tor en la suma de 225 pesetas y al pago
de las costas deí juicio, y se haga entre-
ga a don José Caro Montero de la lata
de aceite de linaza que obra en el Juz-
gado municipal Decano a su disposi-

te juicio,

Y habiendo transcurrido el término
de dicho emplazamiento sin que ha-
yan comparecido en autos, por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado
hacer un segundo llamamiento a las
personas, inciertas a quienes pueda in-
teresar la rectificación, y se las em-
plaza por medio de la presente para
qué dentro del término de cinco días
comparezcan en los autos, personán-
dose en forma, previniéndolas que de
no comparecer les parará el perjuicio.
a que#hubiere lugar en derecho, y se
les hace saber que las copias simples
de la demanda y documentos quedan
reservados efi Secretaría para serles
entregados si comparecen.

(G..C—5.242) (B,—81.913)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior

sentencia por el señor don Pedro Ma-
ría Marroquín y Tovalina, Magistra-
do de la Sala primera de lo Civil de
esta Audiencia Territorial y Ponente
que ha sido en los autos a que la mis-
ma se refiere, estando la indicada Sala
celebrando sesión pública en Madrid,
en el mismo día de su fecha, de lo
que, como Secretario, certifico.

—
Ja-

vier S. Pacheco. (Rubricado.)

En los autos de juicio verbal seguidos
en este Juzgado municipal núm. 3 ha re-
caído sentencia con fecha 23 de noviem-
bre de 1946 declarando no haber lugar a
la demanda deducida por dom Francisco
Benítez, en nombre y representación de
la Entidad «Defensa Española Mercan-
til», contra don José Cervera Feltrer, y,
en su virtud, se absuelve de la misma al
referido demandado, impiniendo a la par-
te actora las costas de este juicio. cion

(G. C—5.239) (B.—81.916) (B.—81.923)

JUZGADO NUMERO nLo relacionado es cierto y lo inser-
to concuerda con sus originales res-
pectivos, a que me remko y de que
certifico.

Ere los autos de juicio verbal segui-
dos en este Juzgado municipal núm. 3
ha recaído sentencia con fecha 23 de
noviembre de 1946 declarando no haber
lugar a la demanda deducida por don
Francisco Benítez, en nombre y repre-
sentación, de la Entidad «Defensa Espa-
ñola Mercantil)), contra don José Rodrí-
guez, y, en su virtud, se absuelve de la
misma al referido demandado, impo-
niendo a la parte actora las costas de

En el juicio verbal! de faltas que se s¡!
gue en el Juzgado municipal núm.,Iii, de
Madrid, bajo el núm.; 231, del año 1946,
sobre malos tratos y escándalo, contra
Emilia Muñoz Benito, por virtud de de-
nuncia de don Luciano Muñoz Gómez,
que fué Capitán de Caballería afecto al
Regimiento de Caballería de Cazadores
de Sagunto, de guarnición en Sevilla, de
donde causó baja y se desconoce su pa-
radero, se ha dictado sentencia, fecha 25
de noviembre de 1946, absolviendo libre-
mente a la referida denunciada, Emilia
Muñoz Benito.

Y para que conste y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador Civil,
para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, en cumplimien-
to de lo mandado por la Sala, expido
y firmo la presente en Madrid, a 10
de enero de 1947.

—'Javier S. Pacheco.
(G. C—159) (C.—4.180)

Madrid, siete de diciembre de- mil
novecientos cuarenta y seis.

—
El Se-

cretario, Pedro Pérez Alonso.
(A.—7.223)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 21
este juicio

(G. C.-5.238) (B.-81.917)

En los autos de juicio verbal se-
guidos en este Juzgado bajo el nú-
mero cuatrocientos uno de orden, del
año mil novecientos cuarenta y seis, a
instancia del Procurador don Manuel
Guerra Mateos, apoderado de doña
María Navarro Huarta, contra don
José Albiach Llopis, sobre desahucio
por subarriendo del cuarto ático dere-
cha de la casa número veinticinco mo-
derno, veintitrés antiguo, de la calle
del General Alvarez de Castro, de es-
ta capital, se ha acordado citaír a ex-
presado demandado, don José Al-
biach Llopis, a fin de que el día vein-
tinueve del próximo mes de enero, a
las once de su mañana, comparezca
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle de Alberto Aguilera,
número veinte, piso segundo, al ob-
jeto de celebrar el acto de conciliación
previo que determina el artículo ca-
torce- del Decreto de veintinueve de
diciembre de mil novecientos treinta
y uno ;apercibiéndole que de no com-
parecer le parará el perjuicio a cfuehubiere lugar en derecho.

EDICTO

(B.—81.938)

JUZGADO NUMERO 5PROVIDENCIAS JUDICIALES
En los autos de juicio verbal segui-

dos en este Juzgado municipal núm. 3
ha recaído sentencia con fecha 23' de no-
vfemhre de 1946 declarando** no haber lu-
gar a la demanda deducida por don
Francisco Benítez Estrems, en nombre y
representación de la Entidad «Defensa
Española Mercantil», contra don Anto-
nio Rivas Moreno, y, en, su virtud, se
absuelve de la misma al referido deman^
dado, imponiendo a la parte actora las
costas de este juicio. '

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

En efl, expediente de juicio verbal de
faltas número 472, de 1946, seguido en
este Juzgado núm. 5, contra Daniel Gó-
mez Cruz, por hurto, se ha dictado sen-
tencia con 'fecha 8, de noviembre de 19461
condenando 'al denunciado Daniel Gómez
Cruz a la pena de treinta días de arresto
menor y al pago de las costas.

(B.—81.944)

JUZGADO NUMERO 21

cédula de citación

En el Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de esta capital,
se siguen autos de juicio declarativo
ordinario de menor cuantía, promovi-
dos por el Procurador don Julián Za-
pata y Díaz, en nombre y representa-
ción de doña María del Pilar Huero
Rolland, contra doña Gloria Sánchez
Navarro, cuyo actual domicilio o' pa-
radero se ignora, sobre reclamación de
cantidad, cuyos autos se encuentran
recibidos a prueba, y como propuesta
por la parte demandante se encuentra
la de confesión en juiciode la deman-
dada, habiéndose acordado citar a
ésta por medio de edictos fijados en'
el sitio público de costumbre de este
Juzgado y publicado en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
el día veinte del actual, a las once de

(G. C-5.237) (B.—81.918)

Banco Vitalicio de España
En los autos de juicio verbal segui-

dos en este Juzgado municipal núm. 3
ha recaído sentencia con fecha 23 de no-
viembre de 1946 declarando no haber lu-
gar a la demanda deaucida por don
Francisco Benítez Estrems, en nombre
y representación de la Entidad «Defensa
Española Mercantil», contra don Manuel
Márquez Vegiinez, y, en su virtud, se
absuelve de ia misma al referido deman-
dado, imponiendo a la parte actora las
costas de este juicio.

Habiéndose extraviado lapóliza nu-
mero 144.845, Apéndice Invalidez
número ri.927, y Adicionales núme-
ros 24.885 y 79.640, que libró el Ban-
co Vitalicio de España a don Salva-
dor Mellado Zulueta en 19 julio i935>
19 julio 1935, 31 agosto 1045 y ll

agosto 1942, respectivamente, se nae
público por el presente que si no tue-

sen presentados en la Dirección Ge"

nera¿ de la Compañía dentro del ter-

mino de treinta días, a contar desü

esta fecha, se tendrán por anulado^sin efecto, emitiéndose un dupücaCj
Barcelona, 15 de enero de I9v>77

Por el Banco Vitalicio de España (**

gible), Consejero-Delegado.
(A.—-7.228)

(G. C—5.236) —81.919)

Y para que sirva de citación al de-
mandado don José Albiach Llopis y
su publicación en el Boletín Oficial
del Estado, expido el presente edicto
en Madrid, a veintiuno de diciembre
de mil novecientos cuarenta y seis.

—
El Secretario, Saturnino Luque.—
Visto bueno : El Juez municipal (ile-
gible).

I.n los autos de juicio verbal segui-
dos en este Juzgado municipal núm. 3
ha recaído con fecha 23 de noviembre de
1946 sentencia declarando* no haber lu-
gar a la demanda deducida por la So-
ciedad Limitada «Caución y Crédito»,
contra doña Clementina Serrano Franco,
y, en su virtud, se absuelve de Ja mis-
ma a referida demandada, imponiendo a
la parte actora fas costas de este juicio.

(G. C—5.235) (B.—81.920)

su mañana, comparezca ante este Juz-gado, a fin de absolver posiciones,
bajo apercibimiento de que si no com-
parece le parará el perjuicio a que
hubiere lugar. ................... ».....«»~:«...:::_tii":;:*J***"*'

¡.\u2666•\u2666\u2666••\u2666•••••••i»**»»»*************Y para que sirva de citación en for-
ma legal a doña Gloria Sánchez Na-
varro, expido el presente para su pfj-

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, S2

(A.—7.227) TELEFONO 25 32 02


